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FECHA  Villavicencio, 29 de julio de 2013. 
 
HORA   Desde las 8:30 a.m. hasta las 10:40 a.m. 
 
LUGAR  Auditorio Universidad de los Llanos sede Emporio. 
 
 
 
ASISTENTES RUBÉN ALIRIO GARAVITO NEIRA, Representante del Presidente 

de la República. 
CARLOS ARIEL JIMÉNEZ OBANDO, Representante de la 
Directiva Académica.  

 ISLENA PÉREZ DE PARRADO,  Representante de los Docentes 
MIGUEL ANTONIO BOHÓRQUEZ MORENO, Representante de 
los Ex –Rectores. 
ÁLVARO ORJUELA VILLALOBOS, Representante del Sector 
Productivo 

 ÉDGAR ANDRÉS PARDO ROMERO, Representante de los 
  Egresados. 
                   
AUSENTE CON  ÁLVARO ANDRÉS MONTENEGRO POCHES, Representante de 
EXCUSA  los Estudiantes.  
 
  
INVITADOS JOSÉ MIRAY SAAVEDRA, Decano Facultad de Ciencias 

Agropecuarias y Recursos Naturales. 
LUIS CARLOS CUERVO V. Profesional Especializado 
PEDRO JULIO GÓMEZ BILBAO, Docente de Planta de Tiempo 
Completo 
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 INICIO DE LA SESIÓN 
 
Preside la sesión el Doctor Rubén Alirio Garavito Neira, Representante del Presidente de la 
República. 
 
El  Secretario General verifica e informa que existe el quórum necesario para sesionar, 
deliberar y decidir, razón por la cual se puede dar inicio a esta sesión. 
 
El Presidente de la sesión pone a consideración de los Consejeros el orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
1  Llamado a lista y verificación del quórum. 
 
2  Proyectos de Resolución Superior 
 
2.1  Por la cual se autoriza al Rector de la Universidad de los Llanos para firmar contrato 
interadministrativo con la Secretaria de Desarrollo Económico de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. 
 
Conclusión: 
 
El Consejo Superior Universitario aprueba por unanimidad el orden del día. 
 
 
El Rector se permite informar a los Miembros del Consejo Superior Universitario que 
solicita aprobación para poder firmar el contrato interadministrativo con la Secretaria de 
Desarrollo Económico de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., lo anterior obedece a que este 
excede los (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes como lo norma el Artículo 14 
del Acuerdo Superior N° 007 de 2011 “Estatuto General de Contratación”. 
 
Por lo anterior el Distrito Capital realizó una apuesta de Seguridad Alimentaria para 
trabajar con las regiones y con los pequeños productores del Tolima, que estará a cargo de 
la Universidad del Tolima, el anti plano Cundí Boyacense que está a cargo de la 
Universidad Nacional de Colombia y la región Oriental particularmente Villavicencio y 
Fuente de Oro a cargo de la Universidad de los Llanos. 
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El objetivo de este contrato es desarrollar procesos de organización empresarial 
 en las unidades productivas agropecuarias, convenientes a la construcción de los 
respectivos planes de negocios de los pequeños y medianos productores del departamento 
del Meta y que a su vez fortalezcan su participación y sostenibilidad en el mercado de 
alimentos en el marco del programa de Soberanía y Seguridad Alimentaria de la ciudad 
contemplado en el Plan de Desarrollo de “BOGOTA HUMANA” y en el Plan Maestro de 
Abastecimiento Alimentario. 
 
La gran apuesta de este contrato es capacitar a  mil doscientos (1.200) productores 
campesinos en procesos de organización empresarial de la oferta agropecuaria de productos 
rentables, sostenibles y transables. 
 
Así mismo se deben desarrollar varias actividades por cada uno de los objetivos específicos 
de este contrato los cuales ya se encuentran expresados en el documento. La elección  de la 
Universidad de los Llanos para este contrato es el producto de varios ejercicios  de la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales y de visitas realizadas a través 
del Municipio y de la Secretaria de Turismo; así mismo de reuniones en la ciudad de 
Bogotá con la Secretaria de Desarrollo del Distrito. 
 
El Rector resalta el trabajo realizado por el doctor Carlos Ariel Jiménez O. Director de la 
oficina de Proyección Social y del Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Recursos Naturales con el proyecto realizado por parte de la Universidad de los Llanos en 
el desarrollo de los “Mercados Campesinos”. 
 
En razón del monto del contrato el rector solicita autorización del Consejo Superior de la 
Universidad para poder suscribir el contrato ínter administrativo con el Distrito  Capital. 
 
La Representante de los Docentes solicita se amplíe la información y se profundice los 
alcances del proyecto. 
 
El Rector se permite informar que este contrato será un ejercicio contractual donde el 
Distrito será el contratista y la Universidad de los Llanos será el ente que realizará la 
metodología como contratista dentro del desarrollo de capacitación en organización 
Empresarial a 1.200 productores de Villavicencio y Fuente de Oro. OJO FALTAN UNOS 
MUNICIPIOS. 
 
A continuación El Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales, 
Luis Carlos Cuervo y Pedro Gómez Bilbao proceden a entregar mayor información sobre 
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las obligaciones de la Universidad, alcances y consecuencias positivas  si se suscribe el 
contrato: la  deberá entregar resultados y/o productos específicos dentro de los cuales 
figuran Treinta  (30) Organizaciones de productores, Novecientas (900) Unidades rurales 
caracterizadas y vinculadas al proceso, De uno (1) a treinta (30)  planes de negocio 
formulados y relacionados, Mil doscientos (1.200) productores rurales pequeños y 
medianos, capacitados y universidad comprometidos con la organización empresarial, 
Mínimo mil doscientas (1200) cartillas los pedagógicas sobre temas de fortalecimiento 
empresarial, Documento de evaluación de resultados al final del proceso, Formularios de 
registro de beneficiarios y unidades de negocios, establecidas por la Oficina Asesora de 
Planeación de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, debidamente diligenciados y 
fichas  de seguimiento de la ejecución del convenio establecidas por la Oficina Asesora de 
Planeación de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
 
El Representante de los Exrectores destaca la importancia de la gestión por parte del 
Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales y del Director de la 
Oficina de Proyección Social, puesto que la Universidad de los Llanos realizará un gran 
trabajo con la comunidad posicionando cada vez más el nombre de la Institución, de igual 
manera se requiere conocer los alcances, metas, responsabilidades y de acuerdo a estos 
objetivos específicos hasta donde estos se llevaran a cabo, cuál será el responsable de este 
contrato y cuál es su presupuesto. 
 
El Representante del Sector Productivo tiene dos preguntas una de ella es si este proyecto 
será desarrollado solo para Villavicencio y Fuente de Oro y el otro es que se habla de 1.000 
millones de pesos para la Universidad de los Llanos, eso implica que cada una de las otras 
universidades cuentan con los mismos recursos, de igual forma se adhiere a la preocupación 
que tiene el Representante de los Exrectores.  
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales le informa que 
este proyecto está para Villavicencio, Fuente de Oro, Acacias, Guamal, El Dorado, 
Cubarral, Granda, Lejanías y San Juan de Arama y de acuerdo con los recursos depende de 
los productos que maneja cada región. 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias se permite informar a los Miembros 
del Consejo Superior que este proyecto inicio cuando se realizaron acercamientos con el 
Secretario de Desarrollo del Distrito para realizar la propuesta por medio de la Facultad y 
de acuerdo a la visión que se tiene en la Orinoquia, su desarrollo agropecuario y posición 
que tienen los “Mercados Campesino” proyecto liderado por la Universidad de los Llanos y 
el objetivo que quieren es evitar tanto intermediario y que el consumidor tenga buenos 
precios. 
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Por otro lado se quieres trabajar en el fortalecimiento empresarial y capacitación para que 
puedan ejecutar su plan de negocio. 
 
A partir del análisis de la canasta de consumo de los hogares de Bogotá elaborada por el 
DANE, se seleccionó un grupo de 33 productos que representan el 90% del consumo. Estos 
productos, agrupados en 9 cadenas productivas de las cuales nuestra región le correspondió 
trabajar en carne de res, fruver (Plátano, yuca, tomate, cebolla, zanahoria, espinaca y 
acelga, arveja verde, cítricos, papaya, banano y guayaba), leche y sus derivados (Leche 
fresca, queso y cuajada) y el café. 
 
El grupo de trabajo está conformado por el Doctor Eudoro Álvarez, el Director de la 
Oficina de Proyección Social, el Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Recursos Naturales, el profesor Pedro J. Gómez Bilbao, Luis Carlos Cuervo y el espacio 
que ganará la Universidad de los Llanos será fuerte para la región de la Orinoquia. 
 
El Distrito considera prenda de garantía desarrollar  dicho contrato con una Universidad 
Pública y en especial con la UNILLANOS; de acuerdo a la experiencia que vio reflejada el 
Doctor Antonio Castañeda Montenegro Director de Economía Rural y Abastecimiento 
Alimentario en su visita de toda una jornada en los “mercados campesinos”. 
 
El profesional Luis Carlos Cuervo se permite exponer el presupuesto y cronograma a 
desarrollar en este contrato (El presente documento se anexa a esta acta). 
 
El Presidente de la sesión somete a consideración de los Consejeros la aprobación del 
proyecto de Resolución Superior por la cual se autoriza al Rector de la Universidad de los 
Llanos para firmar contrato interadministrativo con la Secretaria de Desarrollo Económico 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
 
Conclusión 
 
 
El Consejo Superior Universitario aprueba el proyecto de Resolución Superior por la 
cual se autoriza al Rector de la Universidad de los Llanos para firmar contrato 
interadministrativo con la Secretaria de Desarrollo Económico de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C 
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El Presidente de la sesión finaliza la sesión ordinaria N° 008 del 04 de junio de 2013, 
siendo las 11.40 a.m.  
 
 
 
 

Original Firmado                                                 Original Firmado 
RUBÉN ALIRIO GARAVITO NEIRA  LUIS EDUARDO MARÌN GÒMEZ 
Presidente                Secretario  
 
Transcribió: SandraP 
Revisó: Luis Eduardo Marín Gómez 


